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A. las ~uatro, pasado meridiano, abrióse la sesión hajo la presiden
da del M. R. P. Franci'sco Llonch, Provincial de las Escuelas Pias de 
Catal uña, q u ien tenia a s u de rec ha al Rmo. P. Ed mudo Lla nas, Director 
de la Academia, al Presideote de ésta, Dr. D. Casimiro Comas Domé
nech, al Secretaria, D. lhunón Boter y a! Bibliotecario D. Javier Pa
rés; y a su izquierda al R. P. Salvador Kiba, al R. t)r. D. J osé M.• Co
gul, Pbro. , al Vicepresidente de la Academia D. Jaime Trabal y al aca
démico honorario D. Juan Burgada y Julia. 

El que suscribe. leyó el aeb\ de la sesión pública inaugural, cele
brada el dia 14 de Noviembre de 1897. 

El académico de número y Secretari,., D. R~tmóo Boter, recitó una 
tJOe~:Sia del P. J avier Santaeu,geoia, titulada Indignación anti-yankèe, 
siendo muy aplaudida por el selecta público congregado en nuestro 
salón de actos. Lo fué también el académico supernumerario D . Este
ban Oardelús, que recitó una poesia catalana original del propio Padre 
San taeugen i a . 

La Mttjer-Afadre1 santiticaà.a por el A 1nor. titula base una composi
~ión litera ris, original dd ac~tdémico de número D. Valerio Serra Bol
dú, que foé leida por su mismo autor, y en la cual éste celebra las ex· 
-celencias del màternal amor, tan sublime é ioextinguible, que el 
mismo Dios qniso experimentar sus purisimos goces. Fué muy 
11plaudido. 

También gustó mucho la chistosa poesia de Ramos Carrión titula
ria ])olor de muelas, q ue fué recit11da. por el académico de número don 
J avier Parés y Bartra, quien bubo de escuchar nutridos y prolongados 
~:~plausos por ~iU labor. ' 

D. José P ujol Blaquisse, académico supernumera.rio de la Oala
Rancia, pronunció un discurso demostrando por completo que el hom
bre es moralmente libre; q ue, sin la libertad, descendt>ria éste al ni vel 
<ie los brutos, el orden moral no existiria, el mérito y el demérito se
rian pa.labras van as, des provis tas de toda realidad , y Ja gloria y el cas
tigo no tendrian razóo de ser. Esta libertad es de tlll oaturaleza., que 
el orbe entero es incapaz de despoj11r al hombre de la misma., hacién
-dole amar lo que aborrece ó afirmar lo q ue niega, de don de resulta que-
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éste es responsable de todos sus actos, apareciendo el bien en toda RU 
bermosura y el mal moral en toda su fealdad. El dibcurso del Sr. Pujol 
fué del agrado rlel público, que lo premió con sus aplausos. 

El académico aspirante D. Bartolomé Ortoll y Pi recitó unR. poesia 
de Antonio de Trueb~J y otra de Pérez Zúñiga el académico supernu
merario D. Conrado Nunell v Julià., siendo ambos aplaudidos. 

El académico honorario D. Juan Burgada leyó su composición lite· 
rar~a Amores de dn(Jel, escrita expresamente para este acto. Amores de 
àngel son, en efecto, los que el Sr. Burgada presenta en este idilio; 
los amores de la inocente Angeles bscia un tierno jilguerillo, al que 
en mal hora se le ocurre abrir la puerta de la jau la que I e aprisions, 
pues él, ingrato, remonta el vuelo, perdiéodose en el espacjo y deian
do presa de febril nostalgia a su precio!ia duefia, que a.) fiu sucumbe a 
la tristeza que se apodera de s u al ma virgen, acostandose un dia sobre 
el verde césped de su jardio para no levantarse jamàs y volando s u es
piritu a las regiones de la eterna gloria, donde también es eterno él 
amor y la ingratitud desconocida. Nuestro llCadémico honorario reci. 
bió muchos placemes .Y aplausos por este trabajo, cuya lectura hizo de
rramar no pocas lagrimas de teroura. 

La parte musical de la sesión estuvo c,on:fiada a los Sres. Badia, 
Sala, Matl.'u y Estradé, que se bicieron aplaudir muchísimo en todas 
las composiciones que eJecutaron, dejando muy bien impresionado al 
escogido J numerot)o público que les escuchó con agrado. El Sr. Es-
tradé hubo de repetir el Gran estudio de Rubinstein. -

Levantóse la sesión a las seis. 
Barcelona 5 de Febrero de 1898. 

El Viooseoretario, 

ÜARLOS FRANOISOO y MAYAfÓ, 

--®~~@'-

Acta de la sesión privada, celebrada el dia 6 de Febrero 
de 1898 

Se abrió la sesión, después de rezadas las preces de costumbre, 
hajo la preaidencia del Sr. Trabal y Martorell, y con asistencia de los 
señoresAlgarra, Ballbé, Bertran (F.), Bertran (J.), Boronat, Bruna, Oa
rreras, Casanovas, Castany, Colomer, Culilla (A.), Culilla (E.), Cutchet, 
Esquena, Gorg-as, Guerrero, Lloréos (B. ), Lloréos (J.J, Parés (J.), Par
pal, Pascual, Perdigó, Pu;ol, Sala y Bonfill, Salvadores, :::laos (L.), Sa
riol, Solà, Soler y Forcada, Vidal y el que suscribe. Excusaron su 
asistencia los Sres. Barella, Boter, Comns y Doménecb y Gomis. 

Se aprobó el acta de la sesión privada anterior. 
La Preaidencia dió cuenta de haberse recibido un expresivo tele

grama del Mayordomo Mayor de SS. MM. en contestación al expedido
en nombre de la Acaderoia Oalasancia con motivo de la pacificación de 
Fili pi nas. 

Dió cueota asimismo de haber ofrecido premios para el Certamen 
que celebrara la Academia. en honor de San José de Calasar:z, ademàs 
de las persones que se iodicaroo en la sesión anterior, los Excmos. é 
I! mos. Obispos de esta Diòcesis y de Astorga, el Rmo. P. Vicari o Gene
ral de las Escuelas Pias de España y Américas, los Excmos. Diputación 
Provincial y Ayuntamiento Constitucional de Barcelpna, el Excmo. se-

' 
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flor D. Ramón Larroca, Gobernador Civil de esta Provincia y don 
Juan Roma. 

Manifestó el sefior P1·esidente que la Acàdemia se habia unido a las 
demas Asociaciones Católlcas de Barcelona para pasar a visitar à nues· 
Prelado y felicitarle por el éxito completo con que se ha predicada en 
esta ciudad la Santa Misión, que ha de ser tau fecunda eu resultados 
pràcticos, habiendo asistido à dicho ac to una represeo tación o umero
::;a y brillau te de o uestra corporacióo. 

Participó que se habia recibiuo una carta particular del Cantador
Administrador Sr. Estrada, en la que este señor manifiesta su profun
ilo reconocimieoto por el uuànime voto de gracias que la Academia 
te otorgó, en sesión de 9 de Eoero, por su acertada y provechosa 
g·estión. 

Manifestó qne se hab!a udqnirido un Pjemplar de lA!'! obras f)iau
ndstico qttirú-ruico de Duplay y Te1·apé1üica, mattJ?'ia rnédica ?f tarmaco
lo(Jia, en dos to mos, de Maoq uat, quP- lQS se nores académicos que 
deaeen coosultttrlas encontraran en la Biblioteca. 

Dió cuenta de que la Junta directiva se hubia ocupada en el estu
.tio de las mocioues que le fueron preseottLdas en la ~esióu última, 
acordando, conforme se proponia en una de ellat~, que los académicos 
que no puedan asistir à algu11a SPsión privada ulegoen previame11te 
... us excusas por escrito, sio cuyo requisito no se tendra por excusada 
t.U asistencia; estimaudo innecesaria toda decl~tracióu de la Junta por 
lo que se refiere alo que es objeto del resto de dicha moción; y resol
Yiendo en sentida ne~ativo las otras dos mocior1es. 

No habiemlo ningún seflor ucadémico que desease hacer uso de la 
palabra, pasóse a la tercera parte de la sesión. 

Concedida la palabra al Sr. Sola y Llenas para terminar el clesarro· 
Ilo del tema «Ooocepto del Derecho de la Filo::ofí~t contt"mporàne»~ re
•:uerda. los arg·umeutos que expresò en la couferencia anterior coutra 
la escuela histórica, y continuandu la crítica rle ltl misma, opina que 
•·o nd u ce al fatal ismo j uridico, porque no ad mite carn bios radica les en la 
vidn juridica del pueblo. ni puede admitirlos, ya que según ella sólo 
las costumbreR ~on Iu fuente del Derecho, fill manifestación en un mo· 
mento hh;tórico Jetermiuado, y el germen de las iostituciones del por
venir f:e contieoe en las del presente. ¡.{o admite la escuela hi~tórica 
f>SU. influencia capital que en el Derecho tieoe la inteligencia y volun
tad rlel gobernante que obra sobre la totalidad del conjunto social, y 
f'ntonces resulta que el pueblo s!gue fatalmente en los hechos formu· 
lundo el Derecho, que obe'dece 8. las circunstancins históricss en que 
f:e encuentra. Al escepticiamo juridico, dice el disertaute, conduce 
tamuién la escuela històrica, porque toda inRtitución que de hecho ha 
... xistido, merece, por el mero hecho cie ser hija de las circunstaocias 
laistóricas y de las C<Hitumbres del pueblo, un 11plauso de la misma, 8 
pesar de que por la historia sabemos que las mà~ execrables aberracio
nes se han acogido al tempto de la Justícia. Y prescindiendo de esta 
t·oosideracióo, corno el pneblo en su vida jurfdica es el factotum, re· 
~ultll, que no debemos preocuparnos para el porveoir, el pueblo ya 
procurarà. satisfacer las necesidades jorfdicas con su conciencia, en 
la. que, segúo Savigny, elltll la existencia y realidad del Derecho . 

.R.ecuerda que en su segunda conferencia demostró la superiorida.d 
de la ley sobre la costumbre, y por lo tan to basta decir que la escuela 
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històrica sostiene lo contrario para comprender otras de sus absurdas 
pretensiones. Recuerda que la costumbre lleva en si algo instintivo 
que se comprueba por su vaguedad y poca fijeza, al paso que la ley es 
oi.Jra reílexivay acabada bumanameote hablaodo, concluyendo que por 
mucho que ensalce la escuela històrica a la costumbre, ésta siempre 
seré. por su gestación sospechosa; su duracióo y ra.cionalidad de los 
heohos que la producen, dudosa; su publicidad, incógnita; su certidum
bre, imposible; la libertad en el obrar del ageote pueblo, desconocida; 
intencióu, imprevist1:1; pluralidad de agentes incantables y su caràctf'r 
obligatorio muy discutible, porque sólo la autoridad tiene derecho de 
ordenaciòn social. 

Concluye el disertante, manifestando que en la historia comprende 
el predominio de la costumbre en hts sociedades primitivas, en que qui· 
zas toda la acción de la autoridad es dirigir la. guerra; pero cuando en 
una civilizaciòn progresi\·a ha bla la ciencia y una acciòn directora im
pulsa a la sociedud no hay motivo para esperat· de la costumbre lo que 
no puede dar de si. Los pueblos modernos no preseutan boy estoR 
gran des contrastes y opuestas ci \ilizaciones de o tros tiempos, de a hi 
que apenas ttl.{lg·an valor alguno los precedentes históricos de su vida 
jurídica. Por e~to la eacuela històrica se ha ag·itado inútilmente y Iu 
codificacióo condenada por Savigny y su~ discfpulos va realizaodo su 
obra, impooiéndoee à todas las oaciones. La t>scuela històrica, oponién· 
dose à esta roarcha, es contraria al progresojurídico, no sòlo por aque· 
lla afirrullción de Savigny, que dice debeo conservarse con un cuidado 
religiosa las ».utiguos usos, sin cambiar mas que por la costurubre t>l 
Derecno, sino ademas porqne, según esta escuela, el Derecho se elabo· 
rada sin aspirar a la unidad, tan necesaria al Derecho y que descansa, 
no en hechos juridicos, que tales son las costum bres, sino en la natu
raleza de las iustituciooes. Finalmente la autoridad queda rtducidu al 
mfniroum de interveoción, dete ser neglig·ente en el Derecho para asi 
dar franca salida a las costum bres, con Jo cual es imposible la acción 
de la autoridad para la realización del bieo social. 

Entra luego ea el estudio del Positivismo, fijandose en H. Spencer, 
el apòstol mas idealista de este sistema. Según esta escuela hay tres 
moroentos en la evoluciòn, el inorganico, el orgaoico y el superorgà
nico. Es te tercer mom en to es el o rd en social que explican de di versa~ 
maneras, ya por la selecciòn natural, la adaptación al medio ambien
te, condiciones fisicas, etc. La sociedad, dicen, obedece a leyes mate
riale¡, ò movimien tos ruecanicos¡ la lucha por la existeucia es la ley 
que rige, pero como destruiria la especie, es oecesaria otra ley que la 
equilibre y produzca el orden social. Este equilibrio es la rnoralidud. 
La idea de la conservación social exig·e al hom bre ci erta ahstraccióu 
de ~i mismo. Y asi a la idea egoista de Ja conset·vacióo del individuo, 
oponen la de la t!Specie, que llaroan sentimieuto altruista, y ambas 
contrapuestas originau en Ja sociedad el Derecbo. Y un dia sur
gira la simpatia que dicen empieza a maoifestarse en la familia. y 
que, pasando a los Estados, formara una asociación superior en la que 
cesara toda lucha. 

Pasando a criticar esta escuela, dice que es inaceptabte, porque la 
sociedad resulta la. evolución en su forma mas compleja, por lo cual 
para el positivismo nada hay absoluto, todo es relativo. Lo único abso
Luto que afirma, es la idea de evolución, y la evolución es la insta biti-
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dad. Fijaodose en la evolución, dice que sólo mediante iocoosecuen
cias y cootrac.licciooes se b11. explicada, lo cua! es debido a que dista 
mucho de ser un becho positivo, por lo cua! reaulta que parte de una 
hipòtesis es te sistema que pretende rechazarlus toda s . 

Recuerda que de la exposicióo del sistema resulta que la moralidncl 
es el resuttado de la cootraposición de los sentiwieotos personalisme 
(conservación del individuo) y altruismo (conservación de Ja especie). 
Y como la tendencia progresiva del positivisme ha de ser asegurar la 
soc:ieliad para llegar a algo superior, de be ra dar el triunfo al altruisme 
sobre el persooalismo, y la moralidad se fundara en las complacencias 
de la voluotad sensitiva, que seré. el fundamento del Derecho. Ade
roàs afirma que el hombre va evolucionaodo y que alcaozara un parai
so terrestre. P ero como las geoeraciooes presentes no lo han de go
zar, cambiarao esta esperaoza por el placer actual é iumediato; apar· 
te de que todo sentimiento iustintivo puede claudicar. Por todo lo cuat 
se cowprenden sus cooclusiones materialistas, su negacióo de una 
norma absoluta del Oet·eclw y el entrooizamieoto de la voluotad sen· 
sitiva '}Ue 8e impondda forzosamente, dada la negación de toda idea 
sobrenatural. 

Hace el dtsertante alguoas refereociaa al tratadista Yhering, que 
ba intentada la exatt~ción del criterio de las escuelas mecanicas. Pro
clama Yhering Ja paz como fio del Derecho, pero dice que es la lucha 
el medio de alcanzarla; lucha que durara taoto como el mundo. soste
nieodo, cque el combate es tall esencial y fundamental para el Dere
cho, como el trabsjo parli la propiedad.• Recuerda cuanta interven
ción tienen la razón y la vol untad en el Derecho, la im potencia de la 
fuerza para generar el Derecho y para cumplirlo, porque el Oerecho es 
un concepte racional, 110 sujeto a las peripecias é iocertidumbres de 
la lucha. Concluye que si convenimos en que el Derecbo es superio1· 
RI hecho, lo becbo, que es conjunto de hechos, no es ni puede ser el 
Derecho. 

Examina luego el disertante las teorias racionalistas cuyo princi
cipal sostenedor es Kant. Este autor, dice, somete la tazóo a la con
ciencia y mediante esto formula el dogma de la libertad huwana, la 
cua! por su universalidad funda la moral, por su identidad con los de
mas hombres sirve de base al Derecho, que defioe «COnjuntodecondi· 
ciones que haceo coexista la libertad de cada uno con la libertad de 
los demà.s, según un prmcipio general de libertad.» Si bien el Derecho 
resulta colocado en uu terrenc mas elevado que aquel en que le colo
can las anteriores teorias, es su doctrina inacPptable. De ella resulta 
que la libertad es regulada por si mis ma, si o conceder a la razón y a 
la voluntad la importaocia que tienen en la regulación de la libertad. 
Aualiza luego el tir. Sola el concepto de coexistencias, y dice no expli
ca el Derecho, porque la coexistencia podria subsistir tanto en plena 
anarquia como en el orden. Este sistema perrnite un Derecho al que 
pueden acogerse todas las inmoralidades, porque, mientras hubiera 
harmonia de voluntades, nadie podria perturbar la relación creada, por 
lo que se hace imposible toda obligación moral. De abi que estas teo
rias sOlo reconocen la parte negativa de la justícia, el alteram no¡¿ 
[(IJdere, el no >iolar la li bertad, u o la parte positiva de dar a cada cuallo 
4ue le corresponde. Fijàndose en la idea de libertl\d que encierra la de
finició u, califica de ilóg·ica esta doctrina, pues si con la i den tidad de la . 
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libertad funda el respeto de ella en los de mas hom bres, debió sos ten er 
como reguladora de Ja libertad no a la misma libertad, sino a la igual
dad. Ooncluye la critica del racionalisme, diciendo que la libertad no 
es la ciencia del Derecho, distiogue la interna de la externa, afirmaodo 
que aquélla e.~ unu condición del Derecho y ésta es un derecho, no el 
Derecbo, y que no basta que las libertades ex is tan y coexistan, si no 
que es necesario que vivan de un modo regular y ordenada, regidas 
por leyes supremas que la razón refleja imperaado sobre la voluntad y 
que el ser libremente cumple. 

En el estudio de !us teoria panteistes, dice seguira Ja teoria de He
gel. Este autor afirma que la idea forma coociencia de sí misma eo el 
hombre. La voluntad universal la hace libertad y el Derecho es la liber
tad realizada. La lihertad iodividualizada es la personalidad, en cuan· 
to existe en la persona, propiedad, eu cuanto se retleja sobre si mis
ma, moralidad, en cuanto se hace social. La le_v ~:~e fabrica en la con
ciencia humana, pero no en la individual, sioo en la colectiva de la 
sociedad, y, como ésta, recibe su plenitud eu el Estado. De tales prin
cipies resulta que de! Estado nace la ley absoluta que rige la vida hu
mana. EL Estado o:es la !er vivien te y el Dios siempre presen te• que 
como idea viva tiene sus órga.oos, los funcionaries públicos, arbitres 
basta para hac:er que los contraries, lo puro ideal y lo puro real, sean 
cosa idéntica. 

El punto de partida de esta escuela, según el absoluta de Hegel, es 
Ja idea pura sin objeto pensado ni ser pensau te; forma un coucepto in
comprensible del cual, dicen, se ha producido el mundo. Dado el con
cepte que del Estado se formau estas teorias, resulta anulada la vida. 
de los individues, que queda absorbida por el gstado, el cua! renne e11 
si todas la:> fuerzas individuales y sociales, en tale¡¡ términos, que no 
es posible ver al hombre libre, oi reconocerle r:omo responsable; se jus
tifica la tirttnÍtl del Estado, ya que él es la manifestación de lo absol u to 
ante quien desaparecen los derechos de los ind!viduo:t; pt·oclama asi el 
despotisme legal, ante el que nada son la pPrsonalidnd y libertad hu· 
mana, condiciones indispensables para el Derecho. 

Analiza luego las teoria éticas, empezando pH el ex.ameu del tru
dicioualismo juridico que e~tnrlia en Federico Julio Sthal, quien sos
tieoe una idea del DE>recbo bi~tórico-teológicA. Dire este autor que es 
oecesario cornprender la objetividad en el sentido real y por lo tanto 
elevar à. reg!P de Det·echo el orden efecth·o y concreto de la vida, i as· 
titufclo por un poder superior a los howbres con la ley ética. 6 de fina· 
lidarl. Señall. el è.isertante las relaciones que a su entenrier esta escue
la tiene con lo que él llama ei'Core~:~ de la e.~cuPla històrica; comba te las 
afirmacione\1 de la miRma, qne supone que el hombre por la razón no 
puede couocer las supremas normus del obrar, al deoit· que no tieue 
otro conocimieuto que el obtenido por la trudición de nua primitivu 
revelación divina, con lo cual acepta que el hombre puede couocer el 
mnndo material pero no e! moral, principies falsos aote la verdadera 
filosofia que nos dice, que ell.ombre tiene razón para dirigirse a su fio 
y para cooocer las leyes racionales que gobiernao s u obrar. 

Compren de tamhién entre laR teorfas éticas, la de Rosmini, que nos 
habla del Derecbo como facultad moral, diciendo que consiste en ba
cer lo que sè quiera, pero sia salir de los limites de laley moral. Ootn
bate este principio porque desconooe la exi~:~tencia de una ley que har· 

• 
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moniza la vida social, que se distingue de la moral, como se demostr6 
en la primera c.:onferencia, y sin la. cuat resultaria el reinado de la lE>y 
moral insuficiente para el mantenimiento del orden social, que exige 
a.lgo mas riguroso y preciso que los principios éticos. 

Trendelem burg es ot:-o tratadista digno de menció u en el grupo de 
las teorias éticas. Dice es te autor que el Derecbo «es el conjunto de de
terminaciones universales del obrar, por el que el todo moral y su er
ganismo se conservan r perfeccionau . .. Analiza el disertante P.ste con· 
cepto, rticiendo que debe rechazarse, porque resulta que, según el mis· 
mo, el Derecho no es mas que ~l gradual proceso cuyas normas no 
preexisten, sino que lltt.n de realizarse, por lo que se funda en una se
rie de hechos. Ademàs el Derecbo es aquel concepto que se atempera 
a la universalidad de los conceptos, aquella volición que se atemperu 
a la razón universal de todas las voliciones, de donde se signe qne el 
Estado absorbe a los individuos, y tiene que resultar forzosamente nu
tocràtico en sus funciones, como ley necesaria del todo ético que se 
perfecciona, y el Estado sera la fuente única quedara toda ley altra· 
ducir la universalidad de las voliciones. 

Por último examina et grupo de lss teorias eclécticas, fijandose en 
el filósofo Krausse y sus discipulos. Funda este autor el Derecbo en la 
finitud de los hom bres y en la necesidad de que se ccndicioneo mutua
mente en la vida para cumplir sus fines racionales, definiendo el 
Derecho ccoojunto de condiciones dependieutes de la voluntad y ne· 
cesarias para la realizsción del bien y de todos los hienes individuales 
y sociales.» 

Al hacer la critica de esta esc u ela, dice que el concepto de condicio· 
nalidad es económico, por ser lo condicional relació o de medi o a fin; 
señala la contradicción que encierra el anterior concepto del Derecho, 
pot· afirmar que las condiciones dependen de la voluntad y al mismo 
tiempo que son necesarias, porque ni lo condicional puede ser necesa
rio, ni lo necesario, voluntario; condicióu no es potencia, sino vin
culo de potencias, y "inculo necesario entre dos términos, ya reales y 
efectivos. Si la coodicionalidad caracteriza al Derecho, resulta, que 
para s us efectos basta la existencia del medi o y s u relació o con el fio. 
Admite esta teoria el elemento externo de coordinacióo positiva 6 de 
prestacióo de condiciones, por lo cua! queda excluido todo principio 
superior y toda norma suprema, base fundamental del Derecho. Por 
último hace notar el disertante, que si la condición es la que justifica 
los ac tos, todos ten em os derecho a todo, porq u e to dos nos condiciona
mos mutuamentê y somos condieiooantes y condicionados de todos 
tos demlls seres, lo cual hace del Derecho una facultad para todo exi· 
girlo y para todo hacerlo cuando se necesite, justifica.odo el derecho al 
trabajo, é. la propiedad; en una palabra, cooduce al absolutismo socia· 
lista, siendo las doctrinas comuuistas sus lógicas consecuencias. 

Coocluyó el disertante sus rooferencias manifestando que ba pro
curado en breve y compendioso resumen recordar las principales fa
ses de la filosofia contemporllnea. En sintesis, dice, como siempre, se 
presentau aqui la verdad y el error, frente a frente, en el campo de ht 
filosofia juridica. Resumiendo las vari as manifestaciones del error y 
recordando la verdadera idea del Derecho, en úlbmo resultado puede 
afirmarse, que és te es «el cooj unto de leyes racional es que ri gen a la 
voluntad en el cumplimiento del bien social• 6 recordando la definí-
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ci6n de Sunto Tomàs, cordenaci6n racional al bien común 6 social 
dad11 por aq uel a q u ien esta confiada el cuidado de la Aociedad.>> En 
oposici6n a ella, surge el principio qae en el fondo de todas las teorias 
erróneas se descubrt:, y esta es, cCúmplase la voluntad del hombre» 
que según Jas teorius serà. sensitiva, iotelectual, social6 colectiva, 
pero siempre la voluntad humana es la que pretende erigirse en sobe· 
rana del orden juridioo, imponiendo las leyes que lo regulan y harmo
nizan. 

El infrascrita pidi6 la palabra para consumir el primer turno en 
contra de las conclusiones que se desprenden de las conferencias da
das pot' el Sr. Sola y Llenas, reservandosela parR.la sesión pròxima el 
señor Presidente, quien, después de anunciar que en la misma se dis
cutira el tema desarrollado por el Br. Sola, levantó la sesión. 

El Vioeaeoretario, 

ÜARLOB FBANOISOO Y MAYMÓ. 

Se convoca a los señores Académicos a Ja sesi6n privada, segue
da del presente mes, que tendra Iu gar el domingo 27 de los co
rrientes, en el Jugar y h•Jra de costumbre. Se discutira el tema 
desarrollado por el Sr. Sola en las últimas sesiooes. 

Barcelona 15 de Febrero de 1898. 
El Preaidonte, 

CASIMIRo CoMAS DoMÉNEOH. 

El Seoretario, 

RAMÓN BOTER. 

AMORES DE ANGEL 

I 

Nunca he sabido en qué consiste eso que la gente llama 
·edad feliz.,. Muchos la suponen en la primera juventud, 
los años dorados de las ilusiones; los mas la atribuyen a la 
niñez, el periodo albo de la inocencia y de la irresponsabi-
lidad. . 

Yo no creo en el sino fatal q,ue a muchos induce a mirar 
con prevención el curso de la VIda; pero si creo firmemente 
que cada edad lleva su obligado cortejo de disg-ustos, que 
varían por su indole, pero de consecuencias 1gualmente 
desastrosas para el sér humano en sus diversos grados de 
desarrollo. 

II 

Angeles, la pequeñuela de los Sres. de AltaTriba, con
taba cuatro años sonrosados como sucara murillesca, lle
nos de precocidades como sus labios rojos y henchidos de 
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esperanzas como sus ojos azules, sonrientes, pletóricos 
de luz. 

No be conocido criatura tan graciosamente parlancbi
na, ni tan bulliciosa, tan desasosegada. Importabale poco 
juguete mas 6 menos; nunca tuvo celos de las caricias tri
butadas al hermanito, un caballero.de nueve años, a quien 
ella mli·aba con cim·to respeto y prevención, no sólo por la 
edad, sino por los coscorrones quo de él solia reci bir con 
mas frecuencia de la deseable. En este sentido, puede de
cirse que Angeles llenaba su propia existencia, se bastaba 
a si misma; dijérase que su felicidad consistia en la reali
zación de la consabida fórmula: la alegria del vivi;·. 

En vano pretendía yo sorprender en aquel tempera
mento infantil una tendencia, algún asomo de predilec
ción, algo de lo que transfigurada y robusteciclo con el 
transcurso de los años, forma el caracter. Porque yo esta ba 
convenciclo de que los niilos no son personas rncompletas, 
sino-permitidme la expresión- personas en peq11eño; es 
decir, que poseen todas las facultades de las personas ma
yores, pero en estado de embrión, como si dijéTamos mi
croscópico. Y yo veia en Angeles un gran desarrollo de 
energias interim·es, y no las concebia sin objeto adecuado, 
sin punto especial de aplicación. 

La precocidad de Angeles revestia ademas cim·tos ca
racteres de displicencia. 

Contra lo que suele acontecer en niñas de su edad, no 
ama ba las mm1ecas sino el tiempo necesari o para medir las 
con la vista y sobarlas entre sus dedos. Un precioso bebé, 
obsequio de los Reyes ~1agos, guardada estaba bajo un 
globo de cristal, presidienclo las majestuosas líneas de mo
numental consola que daba honor al salón; sin que nunca 
se le ocmTiera a la niña pedir lo para jugar con él. 

- ¿No quieres tú aBebé?-la pregunté en cierta ocasión. 
- No:- contestóme con la confianza del candor;- es 

tonta, tonta y tonta. Yo la quise mucho ¿sabes? pero luego 
1·eñí con ella para siernpre. 

- ¿Por qué, di, cómo fué eso? 
- Porque yo la daba muchos abrazos, y ella siempre tan 

tiesa: no se reia ni nada; y la llenaba de besos y mas be
sos, y ella nunca me ha èíado ninguno. ¿Si? P ues regañé 
con ella, por mala, y ahm·a, sin salir del globo, ba de ver 
cómo juego y me divierto, sin necesitarla para nada. 
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III 

Un hecho al parecer insignificante, \"Íno a cambiar la 
faz de las cosas. 

Como mientras haya mujeres en el mundo, habra flores 
bien cultivadas y pajarillos mimades, a la mama de Au
geles ocurrióselo onamorarse de un pintado jilguero que en 
un puesto de venta trinaba que era un primor, y así como 
¡o pensó, compró la avecilla y la llevó a su casa. 

Angeles recibió al alado huésped eu medio de la mas 
~lacjal ind:iferoncia: pero conforme pasaron los días fué 
njandose en los graciles movimientos del pajarillo; en la 
viveza de los colores de sus plumas; en sus argentines gor
jeos. Acercóse a la jaula y Ia contcmpló largo rato; sintió 
deseos de descolga.rla, y púsolos al .fiu por obra, encara
màndose sobre una silla. con grave riesgo de pm·der el equi
librio. Salió con su presa al jarcün, dejó la jaula, con gran 
cuidado. en el santo suolo. sentóse ella eu frente y discu
rrió la manera de ponerse en relación con el paciente jil
guero. 
· L e llamó moní11, y el pajarillo la hizo elmismo caso que 
si se lo hubiera dicho a otro. Enojacla por tal indiferencia, 
le dijo ¡pillo.'. y, nada, como si le hnbiera llamado monín. 

Angeles sjntió coraje. por primera vez. La actitud del 
pajaro ya era algo mas que indifere11cia: era desdén, era 
desprecio. Bebé siquiera se quedaba seria; pero el jilgueri
llo parecía burlarse de la niña con sus incesantes revolo
tecs, sin pararse siquiera a miraria nu instante. 

Angeles ideó un recw·so supremo para ser atendida por 
su ingrato compinche. 

Si bien aún no había llegado a su noticia que dadivas 
quebrantan peúas, lo p resumia . Agcncü~ndose, pues, un 
terroncjto de azúcar. se lo alargó al pajaro, por entre los 
alambres de su prisión; éste, al ver la golosina se paró, 
mü·ó descon:fiac1o, desengrasó el pj co restregandole por uno 
y otro lado en el travesailo donde se apoyaba, y al fiu. se 
acercó gentilmente al terroncito y mellandole a su sabor, 
lo agradeció con un gorj eo. 

Angeles se sintió victoriosa. y también por primera vez 
halagó su vanidad el verse correspondjcla. 

Repitió y menudeó el agasajo dias y mas día.s, y piando 
el pajaro y charloteando ellar él placentero y la niña dadi
vosa, pian piauino se estableció entre los dos irresistible 
corriente de simpatia . 
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Si alguna vez retrasa.ba ella la visita, era de ver cómo 
e] jilguerillo cariñoso la llama ba con trinos delicadisimos, 
verclade1·os lamentos de ansiedad; y en cuanto la d.insaba; 
acercarse afanosa 6 som!iente. ya no eran simples gorjeos 
los que la dedica ba. sino un verdadero concie1 to, un den·o
cbe de esas notas maravillosas, imposible8 dc remedar. que 
Dios ha puesto en la garganta de los pajaritos. 

¡Cmíntas veces Angeles, después de descolgar la jaula 
retirabase unos pasos, y su monin, que la perdia de nsta, 
aleteaba fatigoso y entonando tristes 1amcntos. azorado. 
parecia buscaria en el fondo del espàcio azul 6 entre la 
verd e enramada del janlin! Entoncel:i acerca base la nnïa 
satisfecha, rebosando entusiasmo; comprimia su carita 
sonrosada contra la ja,ula y el pajarlllo hnrgaba con el pico 
el g;:ano de alpiste, medio oculto entre los labio.s·1·ojos. 

un dia pens6 Angeles: 
-¡Cmi.nto mc qnicre ese pajarillo! Y yo soy muy mala, 

mucho, teniéndolc siempre encP.rraclo en esa jaula tan fea. 
¡Oh! no. Cuando jucgne con élle dejaré salir, y le tendré 
en la mano, y le diré muchas cosas al oido. Y él ¡oh! él se 
pondra contentísimo y me seguira a toda s partes y me bus
cara cuando rne esconda. ¡Cnanto, enanto nos vamos a di
vertir los dos! 

Y efectivamente, se acerc6 a la jaula, la abri6 resuelta-
mente, y separandose dos pasos, clijo: 

-Anda, monin, ¿a que no me pillas? 
:Momento solemne. 
El jilguero permaneció quieto un instante, como asom

brado; observó fijamente la puerta franca; se col6 en ella 
de un salto. espaci6 la vista a su ah·ededor, y remontando 
el vuelo se pos6 sobre nua rama vecina. 

-¡No tt-> vayas, monín, que estoy yo aqui, mírame!- gri
ta ba la niña con angustia. 

Pero el pajaro saltando de r ama en rama, y cantando, 
cantando siempre, se fué alejando, alejando, hasta perder
se en el espacio. 

IV 

Cuando los Sres. de Altarriba echaron de menos a su 
hija, encontraronla en el jardín, absorta en la jaula vacía. 
Doa gruesas lagrimas: deslizabanse lentamente por sus me
jillas de rosa; un temblor convulsiva agitaba su cuerpo vir-
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ginal; su frente caldeaba; su pulso batia con extremada 
violencia. 

Desde aquel día Angeles dejó de ser la nina alegre y 
vivaracha cfe siempre; ya no alborotaba la casa con sus 
juegoS bulliciOSOS, ni alegraba a SUS padres con SU charla 
sempiterna, ni le jugaba malas pasadas al hermanito. 
Siempre triste y ensimismada, siempre febril, apenas si se 
separaba de la jaula abierta, que era la tumba de sus iln
siones. Fijos en el espacio los ojos desmesuradamente abier
tos, dijérase que por ellos quería escaparse el alma y volar 
lejos, muy lejos, basta encontrar al ingrato pajarillo que 
así la había abandonada. 

Y en tan grave crisis, la nina i ba adelgazando; marchi
taronse sus mejillas, semíronse y descoloraronse sus la bios, 
y dos sm-cos hondos y azulados bordem·on sus hermosos 
ojos. 

Y pasando días y mas días, uno llegó en que la niiia 
sintió dulce sopor como si el espiritu resbalara dentro del 
cuerpo, y abrazada, fuerteroente ahrazacla à la abiertajau
la, tendióse sobre el césped y entornó loH ojos, que lanzaron 
el último destcllo. Y los angeles, que son grandes amigos 
de los niños, bajaron en tropel a recoger el alma candiaa, 
para Jlevarla al Cielo, dejando en la tierra, como flor sin 
aroma al bOTde do una fosa, un cuerpo inerte, toda via her
moso, junto a la jaula de los tristes recuerdos, de las muer-
tas ilusioues. ' 

De modo que cnando el sol empezaba a hundirse en el 
espacio, y las .flores cerra ban sus corolas. y las golondl'inas 
volvían a sus nidos, Angeles, la martir del desengaño. era 
un angelmas. 

Y yo, que sentí mucho su muerte, a punto estuve do 
som'eir, cuando, con la mejor intención del m1mdo, una se
ñora trataba do consolar a los afligidos padres, diciéndoles: 

-¡Quién sabe lo que la estaba reservada en el mundo! 
Siquiera ha mue1-to sin conocer las amargnras de la vida. 
Mas adelante, en la eclad hermosa de las ilusiones, tal vez 
un implacable desengaño, tm amor mal corresponclido, lm
bierau llevaclo la desesperación a sn alma. 

¡Pobre Angeles! Ni siquiera llegó a sospechar nadie que 
habia muerto Yíctüna de la mas cruel ingratitud. 

JU.A.N BURGAD.A. Y JULIA 
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CONFERENCIAS SOBRE DERECHO CIVIL CATALAN 
III 

Dió el Sr. Trias sus enarta y quinta conferencias sobre 
derecho civil catalan en los días 1. 0 y 8 de los corrien
tes respectivamente. En ambas se propuso un solo ob
jeto, que fué demostrar que el carino que sentimos los ca
talanes por nuestra legislación, es un cariño racional, toda 
vez que las mas recientes tendencias de la ciencia jurídica, 
comprueban la prudencia y prensión con que hemos pro
cedida, oponiéndonos tenazmente a la destrucción de ins
tituciones que en otros paises han sida destruídas por 
completo y cuya restauración hoy, cvn mejor acuerdo, se 
reclama como una necesidad urgente. Esta valia intrínseca 
de nuestro derecho, que atestiguan las obras de los moder
nos trataclistas de la ciencia del derecho civil, con las pro
posiciones de reforma y restauración de las instituciones 
que las mismas contienen y que estan conformes con los 
preceptos positivos del derecho catalan, consuctudinario y 
escrita, se revela, según manifestó el docta conferendante, 
en cada uno de los elementos que integrau la legislación 
de nuestro país: derecho indígena, derecho canónico y de
recho romana. 

En la cuarta conferencia ocupóse el Sr. Trias en demos
trar que el movimiento ,juridico contemporaneo, que tiende 
a la destnteción del indiddualismo exagerada que entro
nizaron cim-tos excesos revolucionarios, esta conforme con 
el espíritu que informa en Cataluüa sus constituciones ju
Tídicas propiamente indígenas. 

A dos grupos pueden reducirse las escuelas que preconi
zan hoy las grandes reformas del derecho civil: el sistema 
socialista y positivista representada, entre otros autores, 
por Cimbali, Scolari. D'.Agnanno, Vadahí-Papale, Cava
guarí, Giantm·co, Menger, etc., y el sistema católico repre
sentada particularmente por. los Congrcsos católicos aie
manes, franceses, belgas é italianos y que se inspira en las 
enseilanzas contenidas en las encíclicas del S. S. León XITI 
y en especial en la Rerum Novarum. Rechazando el pTi
mero de dichos sistemas en lo que contraria la dignidad y 
suidad humanas al suponer que los derechos del hombre 
nacen dE' la sociedad. lo cua! es reptoducción cle la errónea 
teoria de la socialidad de Gracio, y después de citar algu-
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nos de sus principal es puntes de partida, como son la nega
ci6n de la custinci6u romana entre el derecho pública y el 
priYado y la negaci6n del conocido principio, romanc tam
bi6n. según el que r¡ui jure suo ulit11r neminern lr.r' dit (1) , se 
:fij6 ol conferenciante en el segnndo sistema que, recono
cienclo aquellas cualiclades humanas. enseña quo la socie
dad es un medi o eu que la Providcncia ha colocado al hom
bre para el cumplimiento de su destino. 

Las principa1es aspiraciones de la escuela cat6lica eu 
orden al derecho civil consisten en dar estabilidad a la 
familia, en prot:urar la clifusi6n do la propie<lad inmueble 
entre todas las clascs social es y ascgurar su permanencia en 
la farnjlia. en la reconstrucci6n de las propiedades corpora
tivas y en consolidar de un modo definitiva la libortad de 
testar, conviniendo acerca del particular, asj ol programa 
publicada por las cuatro Rcv.istas .Assoe'ialion catolique. 
Sociolo,r;ie catolique, La Pai:.r Social e y Le ~r_reme. ~iècle. 
como el del partida dcmocnitico católico fra:ncés. 

Para asegm ar la pel'manencia de la propwdacl inmue
ble en la familia, so declarau parbclarioslos autores de esta 
escuela del estal>locimiento dollwmestead 6 propiedad in
violable (2), instit.ueión implanta.da ya en los Estades Dni
dos, preconizada en el Parlamento italiano por Pandol:fi y 
en ei francés por diputades de tan opuestas tendencias 
como Ives Guyot, Leveleye y el Conde de Muny estableci-
clo 6 recomendado en otros paísos. · 

Estan conformes aquelles programas con las aspiracio
nes cle los auto1·os socialistas en proclamar el principio de 
inclivisi6n de la propiedad inmuoble y la liberta<..l de testar, 
habiénclose presentada proyectos on mucha:; naciones. 

y finalm.ente, se procm·a el retorno a los fideicomisos, 

(1) En nuestro sentir, esta principio es exacto. El d ... recho suhjetivamente 
con!lidAra.do es una faculta.d moral, y é<~ta nunca J>Uede 1-:xistir si lesiona a. 
te¡·ceros. Cuando existe, por lo ta.nto, é. nadie puede perjudicar su libre ejer
cicio. Sirva de réplica 8!118. iotlicación que no podemos üesa,.rollar por falta 
de espacio. é. la afirmación h11cba por O'Agnanno, se~tún Ja qut~ dicbo princi
pio rl'presenta la negación de la libertad y la tirania del individuo. (Véase 
U'Agnaono La ''e{onna i11tegral de la legi¡¡lac1ón civil. Capitulo V.) 

(:?) Consiste el homestead en conceder la propiedad de uua extensi,ïn de 
terreno é. todo colono que l'e comprometo. é. cultivarlo y IÍ. permRnecer en él 
sin o tros gas tos que los de Registro y aperos de Jabranza, y sin màs oblie-acio
nes que la8 de cercRr la tincas Jevaotar )& caba. El terreno a~iquirido no 
puede ser embargado por d~>udas¡ en algunos puntos sólo una part e d>:l dicho 
terreno se ex i me del em ba.rgo. 
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hablandose del fideicomiso demom·atico, que no es mas que 
el :fideicomiso catalan. 

Ahora bien, las instituciones de nuestro derecho cum
plen pelfectamente esta misión de asegurar la permanen
cia de la propiedad en la familia. Dígalo si no el hereu, la 
facultad que éste tiene para pagar la legítima a los demas 
hijos en dinero en voz de hacerlo en cuerpos hereditarios, 
evitandose así la desmembración de los patrimon.ios, y los 
:fideïcomisos, que, no pasando generalmente de la segunda 
O'eneración, no tienen nada que ver con las vineulaciones 
~erogadas en ol primer te1·cio de este siglo como institu
ciones antieconómicas. 

Otra de las tendencias del movim.iento jurídico con
temponíneo consiste en dar participación en los beneficies 
de la propiedad inmueble a las clases no propietarias. y 
este resultada se ha logTado siempre en Cataluüa por me
dio de la aparcería, dol arrendamlento a largos plazós y 
especialmente de la en:fiteusis, institucionos que despuós 
de haber sido condenadas por los economistas, los juris
consultos y los Códigos civiles, hoy son consideradas como 
instituciones altamente recomendables, proclamandose su 
1·establecimiento. 

Sobre un punto llamó especialmente el Sr. Trias la 
atención de sus oyentes, y fué aêerca de la. división de do
minios que se opera en la emfiteusis barcelonesa, división 
muy censurada desde el punto de vista económico, pOl' los 
que sólo atienden a la mas fàcil circulación de· la propie
dad jn.mueble, pero que responde ci un gran peusamiento 
sociológico, asociando a todas las clases sociales en el dis
frute de aquella propiedad, a la I glesia, a las clases nobi
liarias. a los hombres de letras, artesanes y agricultores. 

También es tendencia contemponínea la de la recons
trucción de las propiedades sociales, pidiéndose la deroga
ción cle las ya anticuadas leyes de cl.esamortización y reco
nociéndose capacidacl de derecho en la I glesia para poseer 
bienes inmuebles, capacidad que siempre fué reconocicla 
por nnestro derecho. 

Finalrnoute, existe en nuestros días una poderosa co
niente feminista, y en este punto el derecho catalan indi~ 
~ena no ha podido ser mas progresivo, al establecer la 
1nstitnción dè la senyora y rnajora, al conceder a la mujer 
la libre disposición de sus bienes parafernal es sin necesidad 
de licencia marital , y al pennitir que el padre al otorgar 
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testamento pueda declarar que instituye beredero a aquel 
de los hijos que su esposa designe. . 

P or falta de espacio, dejamos para el número próximo 
el ocuparnos de las conferencias quinta y sexta. 

CONFERENCIAS DOMINICALES EN LA UNIVERSIDAD 

Cuando ¡:>asen al dominic de la Historia los actos que 
ahora se realizan; cuando en lo futuro aparezca un histo
riador que·no se balle ligado por circunstancia alguna con 
el presente període, al exammar las diversas manifesta
ciones del saber humano, al est,udiar los hombres que en 
cada pueblo han florecido, segures estamos que al que con 
justiCia se le ha llamado sabio maestro de los modernes 
jurisconsultes catalanes, le reserYani el primer lugar entre 
los hombres de ciencia de Cataluña, y si el historiador 
pretende estudiar la vida moderna de la Universidad cata
lana, también debera rendir justo tributo al actual Rector 
de la misma, el Excm o Sr. D . Manuel Durau y Bas, quien 
con una actividad mas propia <le jóvenes, que de hombres 
encanecidos por el tiempo y el estudio, ha colocado al pri
mer centro docente de Cataluña en lugar de prioridacl so
bre las den11is Universidades españolas. Todos sabéis las 
mejoras que se han introducido en ella, en el cor'to tiempo 
que la regenta el notable jurisconsulta, y dejando aparte 
las de caracter material, basta recordar que a su ini ciati va 
se debe podamos ver abiertas en nuestra Escuela dos cate
ch·as, a cual mas importante: la de Derecho catalan y la 
de LiteTattua provenzal-catalana, no sólo de utilidad para 
los hijos de la región en que vivimos, sí que también para 
todos los que se precien de ser amantes de la ciencia. Ha 
logrado, ademas, que se celebren cada domingo importau
tes actes que ban llamado justamente la atención de Bar
celona: nos referimos, como suponcb·a el lector, a las Con
ferencias dominicales. inauguradas el 50 de Enero por el 
Sr. Duran y Bas con una notable disertación sobre cel con
cepte que de la ley tenían Platón, Cicerón, Suarez y Mon
tesquieu, ,. continuada el 6 de Febrero. De elias vam oH a 
hacer un pequeño resumen, aunque bien se merecen algo 
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mas y que sean tratadas por otros que mejor que vo cono-
cen la ciencia del Derecho. ... 

Las leyes, dijo el Sr. Duní.n, pueden ser consideradat~ 
bajo diversos aspectos, ya en el orden jm·ídico, ya en el 
:filosófico, y si esto ocurre con las leyes, lo mismo pasa con 
el Derecho. pues és te puede estudiarse en su parte de con
tl'oversia é histórica; de los monumentos legales, estudio 
paleogní:fico predilecta de todas las naciones modernas, y 
de la historia de las icleas, tanto 6 mas importante este últl.
mo que el primera. 

Bien ha hecbo el Sr. Dm·an en fijar sn atención, para 
exponer las teorías que han aparecido sobre las leyes, no 
en todos los conceptos que han emitido los autores, sino 
en aquell os que según e:x:presión del orador, han aportada 
a la ciencia algo nuevo y original: Platón y Cicerón en la 
éfoca pagana: Suarez y Montesquieu en la edad cl'istiana; 
e primera representante de la civilización griega; precm·
sor del estoiCismo, Cicerón: aplicando al derecho la filoso
fia escolastica, Suarez, y campeón del racionalismo, el 
últim o. 

Platón y Cicerón, como autores pertenecientes a la era 
anta-cristiana, exponen sus ideas en forma de dialogo, no
t:indose que el primera peca de idealista, mientras el ora
dor romano hace predominar lo practico sobre lo ideal, 
escribiendo aquél su libra al final de su vida y valiéndose 
de los datos que le aporta la experiencia, mientras éste 
recuerda las ideas del filósofo griego, coordimtndolas con 
las enseñ.anzas que le proporcionó el gobierno de su patria. 
Platón, discípulo y heredero de las doctrinas de Sócrates, 
es espiritualista, y Cicerón, que queria para los romanos de 
su tiempo la austeridad de las antiguas costum bres, es 
esencialmente ético. 

Estudiados la época y caracteres de ambos escritores. 
entra el Sr. Duran a examinar el modo como ambos apre
ciaban el origen, naturaleza y fin de las leyes, problemas 
trascendentales que encien:a el estudio de éstos, y que de 
un modo notable expone el orador. Sintetizando lo por él 
dicho, podemos asegurar que para Platón las leyes provie
nen de la necesidad, apareciendo éstas cuando fueron 
agrupandose las familias para constituir tribus, y enton
ces el jefe àe éstas, oyendo los dictados de su razón cuyo 
fin era lo bueno, legisló para los seres libres, obligandoles, 
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no por a temor, que cumplieran las leyes, cuya infracción 
era castigada po1·la pena que debe tener el caracter de 
expiación y enmiencla del culpable. Las leyes, pues, según 
el escritor griego, tenían su origen en la razón: su fin era 
conseguir y realizar la virtud, y su naturaleza preparar al 
hombre para conseguir lo que Platón llama biones divinos 
y hnmanos. 

Para Oicerón, el derecho de un pueblo es parte de un 
derecho general, encontrandose la ley en algo superior al 
bombre, que participa del pensamiento y de la razón; 
siendo la naturaleza de aquélla eterna, debiendo regir a 
los pueblos y ser obedeci.da, y cuyo objeto es conducir a los 
cindadanos al bien y conservar los pueblos. 

En las doctrinas de ambos autores nótase algo de 
común, a saber: el ser las leyes, no sólo jurídicas, sí que 
tam bién éticas; el ser Ja legislación parte de la cien cia 
política y servil: la ley para el bien del hombre y de la 
sociedacl. 

La Cruz, clijo el docto clisertante, en su segunda confe
Tencia, separa la civilización antigua de la moderna, rati
ficandose en ésta las verdades paganas. :Nias alla de la 
Cruz, como diria Donoso Cortés, existia en el orden reli
giosa, el politeisme: en el social, la desigualdad de concli
ción por Jas castas y por las razas; en el política. la abso
luta libertad política 6 soberania despótica de los gober
nautes, y en el jurídica, la negación de derechos a la 
mayor parte de ciudadanos, por razón de edacl, sexo y es
tada. Aquí, proclamóse el Dios uno y trino; la igualdad de 
origen, naturaleza y fin; el ejercicio de la soberania, no es 
arbitrario,puesto que el soberano, es representante deDios, 
y la libertad guiada pOl la razón con~:;tituyen la personali
clad hmnana. única capaz de derechos. 

Ri estos caractores distingnen las eras paganaB y cris
tianas, tambiéu soparan las doctrinas de Platón y Oicerón 
de las cle Smirez y Montesquieu, y no hay que oxtrañar, 
sino que ror el contrario, es lógico que el obispo de Hipona 
en sn obra De civilrrü Dei y Santo ~Tomas en su Summa 
rebatiesen las doctrinas de los filósofos paganes, com
pletando tal estudio, un hornbre gloria de España, el Padre 
Francisco Suarez, cel mas escolastico de los escohísticos,» 
como le llama el P . Oeferino, nacido en el siglo XVI y que 
floració en el XVH. 

Habiendo recibipo las correspondientes censm·as, al 
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entra.r en el tercer periodo de la Edacl :J1oderna, en el 
aiio 1613 apareció en Espaiia unlibro titulada De legibus 
ac Deo legislatore, siendo su autor el P. Smirez, siendo pre
cursores suyos dos dominicos. también espaúoles, Vietoria 
y Soto, é infiuyendo en la obra el querer contrarrestar la 
predicación de Lutero, que había hecho sentir también sn 
mfluencia en el orden moral y política . Suarez, ya lo he
·mos clicho, era español de la época de Felipe Il, sacerdote, 
bombre de su tiempo que conocia el corazón hnmano, 
siendo adema::; pensador eminente. Todas sus obras. pue~ 
escribió algunas, guaruan relación, ocupêíndose de la 
ley la enunciada, escrita no en forma dialogada, sino dog
matica y de controversia, con un criterio basa<.lo en ehnaR 
puro escolasticisme. Diez libTos tiene la obra, tratando el 
primero do la nat.uraleza de la ley en general y sus efectos 
y causas. Di~:~tingue la ley del arte y la de las costum bres, 
y como toclas las cosas estan sujet.as a una regla, las leyes 
tambión estàn subordinadas a una mesura de orden, que 
no es mas que la propensión de la natm·aleza, y San Agus
tín afirma que la razón guia al c1.unplimiento de la justícia 
y no es loy ln. que no esta conforme con aquélla . ... 

Investiga Suarez la etimologia de la palabra Dorecho, 
y lo que éstc es en sentida subjetivo y objeti~o, y tratando 
de la ley dice que és ta no es neoesaria de un modo a bso
luto, pern sí en enanto hay criaturas racionales, pues de be 
regir a éstas, siendo las leyes divinas las que estan en Dios 
y son por El dictadas, sienc1o la creada, natural, teniendo, 
en enanto emana de Dios, parte de divina y positiva, esta
blecida próximamente para el hombre, si bien tieue tam
bién, COlllO ley que es, su ftmdamento en la eterna: son ne
cesal'ia~ laR positivas, pues siendo la natural general, nece
sita una especial para cada pueblo, no consiguiéndose sin 
las oportunas leyes la paz y la justicia, debiendo haber eu 
el legislador concurso de iuteligencia. y voluntad al uictar 
la ley que es: ¡,un prec.epto común, justo y permanente sn
ficientemente promulgada>~ ó «un mandamiento del supe
rior al inferior por imperi o propio," siendo J>Ol' lo tan to 
obligatorias y tenienclo per objeto manclar (preceptivas), 
prohibir (prohibitivas), permitir (permisivas) y castigar 
(penales). 

De Dios vienen todas las leyes y los hombres por El le
gislau, siendo, pues, el Hacedor el origen cle la ley; su natu
Tale~m, mantener el orden según las diversas relaciones que 
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entre los hom bres pueden existir, requiriendo las leyes para 
que se cumplan, que el hombre obre según su voluntad 
&'uiada por la razón; siendo el :fin de la ley el bien del súb
clito y de la comunidad. 

En 17 48 apareció en Ginebra L' esprit des lo is. original 
de Montesquieu, y que si bien alJ?rin~ipio no tuvo popula
ridad. la alcanzó mas tarde, gramas a los enciclopedistas 
franceses, que ha cien dc caso de una frase con jac tan cia es~ 
crita por sn autor la llamaron: obra sin ejemplar. 

Nació ellibro en 1.ma época hostil al cristianismo, sien
do su autor un magistrada perteneciente a la clase noble, 
si bien católico por creencias, librepensaclor })Or sus rela
cioucs, y que po seia 1.m talen to su¡Jerior, a manà o el estudio, 
si bien como escritor tiene 1m estllo algo picaresca. 

Para el autor del «orjgen de la grandeza y deeadencia 
de Roma» son las leyes «relaciones necesar1as deriva das 
de las natm·alezas de las cosas," afirmau do que antes de 
Jas lcyes positivas hay las natm·ales, siendo necesario para 
conocerlas rcmontarse a aquellos tiempos soñados por 
Rousseau y Hobbes, es decir, el estado anterior a la so
ciedad. 

Sentada esta afirmación compara Montesquieu las leyes 
con las costumbres, siendo las primeras establecidas y las 
segundas inspiradas. regulando aquéllas las acciones del 
hom bre como ciudadano y és tas las que tiene como persona 
privada. 

Es innata en el hombre anhelar la paz, signe dic:iendo 
el antor francés, pero al hallarse el hombre en socieclad, y 
sentirse con fuerza, prodúcese tm estado de ~uerra 6 bien 
de uación con nación 6 de ciudadano a ciuda<Lano, evitan
do esta última la ley, habiendo un derecho dc geni!eR pro
pia de todas las naciones, tmo propio de cada estado, el 
política, y otro c¡ue regula las relaciones privadas de los 
hombres. · 

Las leyes deben tener en ruenta las condiciones etno
gni:ficas y sociales de los pueblos, constituyendo esto el 
espiritn de las leyes, y ejerciendo poderosa influencia en 
éstas la forma de gobierno, que según él puode ser: mo
mírquica., Tepublicana, aristòcrata 6 demócrata y despó
tica, influyendo en cada una de elias distintos prmcipjos: 
en la primera el honor; en la aristocracia, la templanza; 
en la democracia, la virtud, y en el despotismo el temor. 

Después de hacer ver como, según Montesquieu, la ley 
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de la razón se deriva, se detiene el Sr. Dru·an en conside
rar la natru·aleza de és ta, según el mismo autor, al cual en 
este punto tributa grandes elogios, ya que proclama el 
principio desarrollado después ¡:>Or la escuela histórica, de 
que no es necesaria la uniformidad, sino que el espíritu de 
los pueblos ha de informar las leyes, debiendo tener cada 
uno de ellos las suyas propias, señalando por último el fin 
que Montesquieu señala a la ley, cual es la justícia. 

Las teorías estudiadas tienen en la ciencia un valor 
histórico por seiialar el proceso del pensamiento humano, 
relativo al concepto fundamental de la ley, y de ellas se 
deduce que en todo son espiritualistas; que según ellos las 
leyes presentau un caracter ético doble: su fin, que es el 
bien del hombre y que deben ser obedeciclas por éste no 
por temor, sino como dictado de la conciencia, asegurando 
esta fuerza interior la paz entre los cindadanos. 

Tal es el extracto hecho a vuela pluma de las diserta
ciones de nuestro sabio profesor, el cuallas termina reco
mendando a los escolares que al lado de la legislación 
actual, estudien las leyes de un modo científico, sirviendo 
de guia, ademas de Dws, estos tres pTincipios: amar a la 
patria, servir a la justícia y cultivar la verdad. 

COSlfE p ARP AL y MARQUÉS. 

NUESTRA HISTORIA 

El rodar continuo de los siglos, la sucesión nunca inte
rrumpida del tiempo, dejaron tras sí una rafaga fugaz, un 
palido reflejo de aquellas generaciones que pasaron, un 
recuerdo de aqnellos poderosos imperios que avasallaron un 
elia a reyesy monarcas poderosos, que pareciail.abiannaci
do para seii.ores del universo, de aquellas épocas primi.tivas 
en que la humanidad vivia siempre en continuas guerras, 
en que el e1·imen y la injustícia todo lo invadían, épocas 
en que ollmaje de Adim estaba en lucha continua y fra
triCida y en que la civilización y el progreso y mas prin
cipalmente ]a Fe de Cristo aun no habian extendido su 
manto protector, alumbrando las inteligencias con la luz 
de la verdad y encaminando a la bumanidad al fin para 
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quo fuó creada. Por esta razón, por la corrnpción ó igno
runcia de una par te. y de otra por la mano destructora del 
tiempo que se complace en borrar hasta las mas in~igni:fi
cantes huellas de lo _pasado, es porque las noticias referen
tes à los tiempos pnmeros de toclos los pueblos y naciones 
sean, en general, tan escasas, que unas veces es fuerza 
renunciar por completo a su estudio y oh·as \'eces sólo se 
llega a tener, después de ímprobes trabajos dc investiga
ciún. un conocim1ento vago de los mismos. 

Esto, que es tan natural y puesto en razón, tratandose 
de los primitives tiempos, causa verdadera extral1eza que 
suceda tambión en períodes ya mas avanzados, en períodes 
en qne ya babia medios para perpetuar hechos y en que 
Jas gontos estaban ya bastaute aclelantadar:, en el camino 
del progreso, para poder transh:ütir a lc~ posLeri.clad tudos 
sus màs importantes actos de su vida política y social. 

E11 general, las historias que hoy se escl'i beu y se estu
dian, do las di~ersas nacionalidades, eu cuanto se refieren 
a la materia de que se debe ocupar una hü•toria, son bas
to. completas y acab~das_; pero por. lo c~uo toc;a al conoci
U1hmto de nuestra histona, de la lnstona de Espaiía. sobre 
todo tratàndose del final de la Edad :VIeclia y principio de 
la :Moderna, pesar causa el decirlo, es bastante incom
pleta y cle:ficiente. y a causa de esta misma deficiencia es 
pm·que hay casi tantos crHerios sobre la misma como eseri
tores se han ocupado de ella. 

Y esa obscuriclad ¿es hija por ventura de que no se con
signasen los sucesos de la vida pública, de que aquell os hom
bres rclegasen al olvido sus glorias y lam·eles? si así fuese 
causaria extrañeza, como antes ya he dicho, semejaute 
olviclo. pero por fortuna no es cierta semejante coHa; fuen
tes hay y fuentes muy ricas que, debiclamento explotadas, 
pocl.rian anojar luz bastante para poder seT cleb1damente 
conocidos reinados q11e hoy se recuerdan de una maneTa 
confusa; y si eso es así, ¿por qué razón no se buscau esa!:) 
fuentes y no se bebe cou fruición dc sns aguas!l lncreible 
parccc qne a mas de ser nuestros enemigos los que se com
placen en de.->figurar nuestra historia, españoles haya que 
los imiten y basta que se atrevan a afirmar que sea una 
victoria de la civilización cada denota de Espana durante 
el ticmpo en que esta nación fué goberuada por la dinastía 
austríaca; fuentes hay que nos pod.rían proporcionar datos 
importantísimos y que podrian aclru·ar los horizontes, pero, 
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clesgraciadamente, no han sido aún debidamente estu
diadas. 

De los monarcas de la casa de Austria, que constitu-
yen la pagina mas brillante de nuestra historia~ fuera dc 
su organismo político y algunos episodios. es muy poco lo 
que se sabe con certeza de elios. particularmente de ]os 
reinados de Carlos V y de los primeros Felipes; institucio
nes hubo que, si de gran importancia eran por su objeto, 
mas lo fueron por los frutos que dieron, como la Santa 
Inquisición y otras, y sin embargo, en nuestros días sou 
censuradas, condenadas y hasta ridicuhzadas p01·que no 
son conocidas, se icrnora lo que elias fueron. 

Hechos mas moilernos todavia hay, que prueban una 
vez m<is la dejadez en que ha estado el estudio de IlUestra 
historia; me refiero a la expulsión de los Jesuítas, llevada 
a cabo clUl·ante el reinado de Càrlos ITI; hecho de tanta 
trascendeucia como fué aquél, y tratandose de w1a Ordcn 
que tantas glorias habia dado a Dios y a la patria, y que 
tanto había contribuído a la e:x.tirpación del protestan
tismo, era mny lógico y natural se hubiesen puesto de 
manifiesto las verdaderas causas que babia para decretar 
]a ley cle ex.traiiamiento contra la misma; dicha explica
ción no se clió, pero sea por esta causa, sea por otra 
distinta, lo cim·to es que hoy todavía se encnentra en las 
sombra::; del misterio dicha cuestión, y en su consecuencia 
se ha c.lado lugar a emitir pareceres tan vagos y encontra
dos, que han acabado cle hacer dicho asunto mas obscuro 
de lo que en realidac.l era. 

Hasta de nuestros días podria-mos sacar pruebas que 
corroborascn lo que hasta aquí he venido demostrando, y 
si fuéscmos analizauclo la historia española veríamos que 
ciertamente poco es lo que relativamente se sabe de ella 
con verdadera certeza 

A mas de lo dicho, se observa otl'o fenómeno de no me
nor importanc\a eu nuestra historia, y es que en todos 
cuantos se han ocupa<lo de la misma, se nota un marcado 
empeño en prescindir 6 amenguar a lo menos, cuanto han 
podido, la importancia de ciertas regiones, y se han com
placido en aminorar la gloria de los grandes hechos en ellas 
6 por elias realizados, como si tales regiones no fuesen tau 
espaliolas como las otras. 

Afortunadamente en estos últimos tiempos parcce que 
se quiere realzar algo la historia de uuestra nación, y al 

• 
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efecto, nuestro gran Menéndez Pelayo, ha publicada va
rios trabajos dlgnisimos de loa. enca.minados a vindicar 
los fum·os do la verdad, y al que se han unida otros varios 
escritores de reconocido mérito que ilirigen todos sus es
fum·zos a quo sea conocida tal cual se merece, por propios 
y extraños, aquella matrona que un día fué señora del 
mundo y que amparaba con su manta a la equidad y a la 
justi cia. 

AGUSTÍN ÜULILLA y Gn-. 

EL REGIONALISMO 

lVIuy discutidas han sido las cuestiones referentes al ¡·c
oionalismo, a causa de las diversas opiniones que acerca 
~el m:ismo se han sustentada. A clos pueclen reducil·se las 
ideas que sostienen acerca de este imp01·tante asunto, a 
saber: la que confunde el regionalismo con la in depen den
cia, y la que entiende por regionalisme la com¡>leta auto
nomía en lo referente a liteTatura, altes, relaciOnes mer
cantiles y legislación, en cada región según su tradición 
peculiar, bajo la protección del poder central del Estada. A 
nuestro modo de ver los partidarios dc la primera opinión 
incmTen en error bien mani:fiesto al pretender conJundir 
dos conceptos enteramente opuesto:?: el de la independen
cia y el delregionalismo. En efecto: el independiente recha
za toda solución, esté 6 no basada en la tradición de su 
respectiva pueblo, confoTmandose tan sólo con la clisgre
gación territorial del Estada... con la independencia; 
mientras que el regional acepta todas las soluciones que 
reconozcan sus li bertades tradicionales sin mengua de la 
integridad del territorio. No haremos mención aquí cleuna 
tercera clase de regionalistas que por fortuna tiene poco 
arrai15:o en el corazón de los catalanes: los que clefienden la 
aneXIón de Cataluña a Francia, fundandose en relaciones 
que tuvieron lugar entre ambos países. Los que tal1n·eten· 
den, ademas de ignorar que dicbas relaciones han desapa
recido con las causas que las motivaran, demuestran desca
nocer la causa que defienden, pues que pretenden evadirse 
del poder de una nación, por creerla esclava del centralis
me, para entregarse a manos de otra, que precisamente ha 
sido el origen del m:ismo. 
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Refiriéndonos a las opiniones antes citadas, hemos de 
manifestar que rechazamos la primera por crcer que la dis
gregación de un territorio puede constituir un peligro, dada 
la constitución de las modernas nacionalidades; pero enten
demos que si esto es cierto, no lo es menos que el olvido de 
nuestra lengua y de nuestras tradiciones trae otro peligro, 
cual es desconocer nuestra civilización, una de las mas bri
llantes de España. De aquí se desprende que reconozca
mos gran importancia a la opinión segunda. En efccto; en 
un Estado se distinguen dos clases de intere~es: los genera
les y los particulares, todos deben ser igualmente atendi
dos, los primeros por el poder central, los segundos por or
ganismos particulares, y ¿qué deber mas sagrado para nos· 
otros que el conocer y practicar nuestra hermosa lengua y 
brillantcs tradiciones? Elias constítuyeron nuestras glorias 
pasadas y son la única esperanza en el porvenir. Indudable· 
mente, practicando dicho sistema desaparecería el deplora
ble espectaculo de que muchos desconozcamos la lcngua 
·y la civilización del país en que nacimos, y crcceríamos en 
importancia y en riqueza, y asi floreciendo todas y cada 
una de las regiones españolas, es innegable que alcanzari.a 
también incremento y poder lanaciónentera. No insistimos 
mas sobre el particular desde el momento que resretables 
personalidades han emprendido con entusiasmo la loable 
tarea del cultivo de nuestra lengua y la defensa de nuestras 
tradiciones. Nos felicitamos de semejante reacción, porque 
en ella vemos el engt'andecimiento de la región mas·lmpor
tante de la noble Iberia. 

MIGUEL GoRGA.S. 

ESTAOO DE LA LITERATURA ESPAÑOtA EN LOS SIGLOS ANTERIORES Al SIGLO XV 

Roma, uno de los pueblos mas cultos de la antigüedad, 
ha sido la maestra de la nación española; ella nos trajo, 
con au dominación, una logislación, nos adiestró en el arte 
de la guena, nos enseñó a filosofar, y nos dió en fin, la li
teratura. Pero, Roma, ¿de dónde había adquir.ido su lite
ratura? ¿La tenia desde su origen? 

Los romanos, al emprender la conquista de la ilustre 
Grecia, se encontraran con un pueblo mucho mas adelan
tado en cultura que ellos. 
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IIermosa y rica era la literatura griega, y asilo debie
ron entender los romanes, cuando en seguida de conocerla 
cmpozaron a imitar en todos los géneros, a los autores 
griegos. siendu prueba de ello la Eneida, de Virgilio, que 
reproduce, 6 quiere reproducir a la inmortal Ilia.da. de Ho
mero, aunque no resulte, sin embargo, tan notable la imi
tación como el modelo. 

Encontrada ya el origen de la literatura romana, 
maestra, 6 mejor dicho, madre de la espa11ola, facil nos 
seni encontrar el de ésta. 

La literatura. española empieza ya a alborear en los 
tiempos celtas, pero no es aquí dondo propiamente nace, 
sino en el tiempo de la dominaci6n, 6 mcjor aún, on el de 
la conquista de España por los romanes. 

Formada la literatura española a imitaci6n de la ro
mana, se desarrolla y crece l'apidamente, llogando a cons
tituirse clesde los primeres m')mentos una escue]a hispano
romana que participa del gusto literario de la que le diera 
nacimiento. 

Pm·cio Latr6n fué uno de los primeres poc tas y profe
sores espaüoles que tuvo gran número de discípulos. 

Figura después Cayo Julio Higinio, nattu·al de Valen
cia, a quien encarg6 Augusta la biblioteca que él fundó. 
Varias son las obras que escribi6, mereciendo especial 
menci6n: .De Q¡·bibus, De Propietatibl(s deo;·um. De Agri
culll'ra, Liber (abulm·um. 

Sigue después, M. Anneo Séneca, poeta mas notable 
que los anteriores. Nació en Córdoba; sienclo sus obras no
tables. las tituladas Contro'Ceï•siartmt, Lib. X, y Suaso,·ia
rurn Libe?·. 

No menos importante fué su hijo Lucio Armeo Séneca. 
Dedicada a la educaci6n del cruel emperador Nerón, mu
rió víctima del mismo, dejandole, por via de gratitud, es
coger el género de suplicio.Dedicóse este poeta ala tragedia 
y a la filosofía, perteneciendo a la primera Medea, T!iebai
da, Edipo, Ecuba, Thiestes, Bércules furioso, A!Jamenon, 
Hipdtito, Troades y Octavia; y a la seguncla vanas, entre 
ellas De !?·a, Ad Polybi~tm, lJe Providentia, etc. 

Contemporaneo suyo fué M. Anneo Lucano, còlebre es
paüol que se distingue entre los poetas espaüoles, y entre 
todos los latinos. Su inmortal obra es la Pharsalia. 

Para terminar esa :primera manifestaci6n, bay que re
cordar al insigne satínco Marcial, notable por su colec
ci6n de escrites poéticos, titulades Epigramas. 
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Vemos, pues, que supimos ser aprovechados discipulos, 
creandose en Espaüa, por este tiempo. obras de Yerdacle
ro valor literario. 

La literatura española permanece estacionaria dm·ante 
la dominación goda, pero a pesar de su estacionamiento y 
su pobreza, teníam.os a tm Paulo Orosio, a un S. Isidoro, 
con sus escrito8 enciclopédicos, a un S. Braulio, a un San 
lltlefonso, con su libro titulado \ arones ilu:-~tres, y otros 
que pudieran citarse. 

Adelantando màs, al llegar al siglo XIII, la a.fi.ción a la 
literatura llega al mism.o rey, quien m.anda componer, 
cuando no escribe personalmente, obras tan impol'tantes 
como el H'uero Juzgo, compuesto por D. Fernando. 

O tro rey 1 iter:tto fué Alfonso, cuyo epítet o de Sabia lo 
debe, mas que a su buen gobierno, a su afición a la litera
tura. Obras suyas son el Fuero Real, Las Parti<las, etcóte
ra, etc 

Juan Lorenzo de Astorga fué también habil poeta <lc 
esta épuca. 

Elmonnmento de estos siglos es el titulado Poema del 
:Mio Cid, C)Ue no ba llegado completo a nuestra ópoca, fal
binclole el principio, consta de 3)00 -versos. Empieza con 
el desticrro del Cid y la despedida de su mujer y de sus 
hijas en Cm·deña, y termina con el casamiento de las hijas 
del Cid con los inümtes de Al·agón y Xavarra, que las ha
bían peclido al Rey en las Cortes de Toledo. 

O tro poeta im portau te es Gonzalo de Berceo, clérigo. 
Escribió varias obras, bistóricas unas y didacticas otras, 
figuranclo entre las primeras la Vida de Santo Domingo 
de Siles, la de S. Milan de la Cogulla, las de Santa Oria y 
S. L01·enzo, etc.; y entre las segundas, el Sacrificio de la 
Misa, Los Sis-nos del Jnicio, el Duelo de la Virgen, etc. , 
poseyendo actemas varios himnos. 

El Conde Fermin Gonzalez, poema de autor desconoci
do, es también coétaneo de los anteriores. 

Preséntase, según lo que acabamos de ver, el siglo XIH, 
bastante rico en literatura, registranclose poem.as, que a 
peseu· de encontrarse la lengua castellana recientemente 
formada, no {lOr eso les falta. mérito. 

Sigue la hteratura su rapido progreso en el siglo XIV' 
distinguiéndose en esta época el infante D . Juan Manuel, 
no sólo como habil guerrera, si que también como inteli
gente y artificiosa poeta, siendo sus majores poemas, los 
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titulaclos Conde Lucanor. Crónica abreviada, Libro de los 
sabios, Libro de Cavalleria, Libro del Infante ó de los Es
tados, etc., etc. 

D. Pedro Gómez debe citarse como poeta didactico. 
Escribió una obra Hamada Libro do los Conseios et Con
seieros. 

Entre los poetas religiosos merece especial mención, 
S. Pedro PascuaL natw·al de Valencia, como autor de los 
poemas titulados la Glosa del Pater Noster, la Explica
ción de los Mandamientos y del Credo, etc. 

Pertenece tí esa misme serie Alfonso de Valladolid, ju
dío convertido. Escribió el Libro de las batallas de DioR, 
el :Monstrado de J usticia, etc. 

Por disposición de Alfonso XI se compusieron las Tres 
Crónicas de :H'ermin Sanehez del Tovar y la Crónica rle 
Alfonso XI. 

Por último, el judio llamado Rabbi D . Santó de Ca
lTión (apellidado asi por ser natural de-l pueblo de este 
nombre), qui? escribió varias obras como las tituladas Con
sejos y documentos del Rey .D. Ped,·o, Dan~a general de la 
mue¡·te, y por último la lJocti'Ïila c,·istiana. 

Espléuaidamente rico se mucstra el siglo ::rrv, en que, 
formada ya la lengua española, se producen poemas en 
mas número y dc mucho mas valor poético que en el an
teTior. 

Llegam.os, por fin, al siglo xv. En él se encuentran gran 
número de poemas que son como el anuncio del tiempo 
próspero que para la literatura va a '\"enir. 

Con J uan de ::\Iena comenzaromos los poe tas de esta 
época. Este fué constante y apasionado imitador del Dan
te, produciendo tma composición titulada Laberinto. 

El marqués do Santillana escribió on el género lirico, 
siendo sus obras mas célebres, el Canto jlutebre y el Doctri
nal de los Privados . 

Por último, .forge Mam·ique, ouya gloria clebe al poema 
dedicaclo a la mum·te de su padre. 

Dedúcese de este pequeüo y rapido bosquejo de la lite
ratm·a española, que una vez echada la semilla por los ro
manos. encontró en Espan.a un fértil suelo, donde se des
arrolló nípidamente, y que, creciendo y vigorizandose cada 
v-ez mas, llegó a ser en el siglo XVI una de las literaturas 
mejores de Em·opa, sin pasar por períodos de decadencia, 
estacionandose solamente por algún tiempo, como era ne-
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cesario que lo hiciese, en aquellos siglos en que se estaba 
formando la lengua castellana. 

J. CASA..'\OYAS y D. 

CERTAMEN ESCOLAR NACIONAL EN HONOR DE SANTO TOMAS DE AQUINO 
"V" .A.LL.A.J:> C> LX :I:> 

PREhliOS 

De S. J.lf. la Reina Regente.-Tema: Organización del 
Estado, según Santo Tomas de Aquino. 

De S. A. R. la Se;·uúsima 81·a. In( anta D. a Jsabel.
Admirable doctrina de Santo Tomas de Aquino, acerca de 
la virtud de la prudencia. :óiaximas de buen gobierno que 
pueden doducirse de esto Tratado del Santo Doctor, sobre 
la mencionada virtud. 

Del Emmo. S;· . Cardenal Cascajares, Ar~obispo de Va
lladolid.-Las doctrinas teològica y filosòfica de Santo To
mas entre los Doctores de la Universidad de Valladolid. 
desde su fundación hasta nuestros elias. 

Del Ilrno. Sr. Obispo de Salamanca.-Concepto de la 
belleza, segím el Doctor .A..ngélico. 

Delllmo. Sr . OMspo de Tarazona.-El derecho y el de
ber, segímlos modernos racionalistas y materialistas ante 
el tribnnal de la recta ra?.íón y de la .Filosofia cristiana, 
personificada en el A11gel de las Escuclas. 

Del Jlmo. Si·. Obispo de Zamora.-Realidad, conoci
miento y certidnmbre de las verdades del orden metafisico 
y mérito excelente de esta ciencia, sobre las cien ci as expe
rimentales. 

Delllmo . Sr . Obispo de Segovia.-Estuclio analítica del 
libro de Santo T omas, titulado Del Gobierno de los Pr·in-
cipes. 

Del Ilmo . Sr. Obis po cle A,·quelaida. auxiliar de esta A,._ 
chidiócesis .-Las obras de Santo To mas de Aquino como 
texto y fnente de la enseiianza catequística y estudio de 
los autores españoles que han seguiclo el método del Santo 
Doctor en la explicación de la doctrina cristiana. 

Del flmo. Sr. Cabildo de esta S. I. M.-Obras genuinas 
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de Santo Tomas de Aquino y fundameutos que las ilistin
gneu de las a pócrifas. 

Del E.,·cmo. Sr. Recto;· de la ~-nire,·sidad de ralladolid. 
-Ba:-;es funclamentales para el estudio de la Medicina. 

Del Claus/ro de [r¿ Facultad de Derecho.-.Tuicio de la 
oscncla histórica. conforme a las doctrinas establccidas por 
Sauto rromas sobre la mutabilidad de las lcyes (Surn. 1lig., 
J. o ;¿,"' r¡. 97). 

Del E.~.·cow. Sr. Gobunador ciril de la pi'OVÏIIcia de l'à
lladolid.-Relaciones entre el Derecho natural y positivo, 
según la doetrina de Santo Tomas de Aquino. 

Del s,·. JJ. Moisés Ca1·valto. alcalde de Valladolid.-La 
ülosofia tomista en Espaú.a, su infLuencia on la lltoratlll'a 
castella.nn de los si n'los xyr y xv u. 

Dol Jlmo. S1·. Decano y Cla,ustro de la enseñan:a de 
ciencias de esta Unú:ersidad.- Uilldacl de las fnerzas Iisicas, 
y doctrina de Santo Tomas . acerca de este asnnto. 

De loR RR. PP. Jesuitas rlel Colegio de San José de esta 
<'i"dad.-Importaucia para la sociedad, dc la educ.ación 
<·ristiann, según las cloc.trinas del .d.ngel de las Escnelas. 

Dol Cole.r¡io de Sacerdoles ingleses.-Santo Tomas consi
derado on su amor y clevoción al Santísimo Ra01·amento. 

Del Colegio de :::;acerdotes escoceses.-Ranto 11omas, con 
su doctrina y ejemplo, -ensefia la verdadera dovoción ha
cia la 8antísima Virgen :María. 

Del E:rcnw. S;·. JJ. lllatías Barrio y A1iu, diputado a 
Cortes y catední.tico de la Universiclad CentraL-Concep
to y clesarrollo de la idea del Derecho civil, según Santo 
'romas de Aquino. 

Del llmo. Sr. D. Juan Franrisco 1lfambrilla, decano de la 
Facultad de Derccho.-Fin ó fines de la pena, según la doc
trina de Santo Tomas de Aquino (Sum Tlz,r¡. 1." :d."'q. 87). 

De D. Vicente Sa,c¡atTa, catednitico de la Facultad de 
~Iodicina.-Valor relativo de la asepsis y autisepsis, sus 
indicaciones respectivas. 

Do D . .Antonio ';imonena. catecb:atico de Medicina.
FOl·mas clínicas de la afasia y localización dc las lesiones 
quo la suelen orio·inar. 

Do lJ. Ledn Corral, catedratico de Medicina.-Estudio 
general de los desórdenes psíquicos; su génesis según la 
doctrina tomista y la Patologia moderna. 

Del E:vcrno. Sr. JJ. José de la Cu esta. senador del Reino. 
-Buscar el medio de sostener la caridad cristiana como 
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fundameuto para conservar la sociedad en armonia cen la 
prosperidad de los pueblos. 

Del EJ·cmo. ::)r. D . José María Se¡,¡,prarl, senador del 
Reino.-El doctor angélico y León XITI. (Poesia). 

Del Excmo. St. D. Raf'ael G. Crespo, diputada a Cor
tes.-Elocuencia griega, romana y del cristianismo; Sl~S 
caracteres distintivos. Juicio Cl'ítico de Demóstenes, Cice
rón y San Cesareo, como oradores jurídicos. 

Del Sr. D. ,Jua;i. fle1 'rero Olea, presidente de la Caruara 
de Comercio.-Qué puntos de vista luminosos en materia 
de Geologia y Cosmogonia, descubrió Santo Tomas de 
Aquino en la obra de los SE1S DÍA.S. Sttm.'' Theg. ''' t¡r¡. (f(j 
has ta la 7 2, y al tratar de los Angeles en la q. i 1 O. · 

De las Academias de la Congregación de Sc¡,n Luis Gon
~aga.-El fi.n del Estado: crítica del inclividualismo y so
cialismo, desde el punto de vista cle las doctrinas de'San- • 
to Tomas de Aquino. 

CONDlCIONES 

1.'' El fiu del Certamen es la propagac.ión de la ciencia 
inspirada en la doctrina de Santo Tomas, y la unión de to
dos los escolares católicos españoles, bajo la adYocación 
del San to Doctor. 

2.a Siendo Nacional el Certamen, todos los alumnos 
espaüoles sea cualquie1·a el Centro docente a que perte
nezcan, tienen derecho a concurrir al mismo. Se considera 
alumno al que durante el curso presente de 1897 a 1898, 
esté matriculada en ense:üanza oficial, como asimismo los 
que en el curso de 1896 a 1897 hayan sufrido examen de en
señanza libre. siempre que continúen sus estudios. 

3.1l Los trabajos, que se escribiran en castellano y se
ran inéditos, claros y concisos. se remitiran a casa del Se
cretaria de la Comisión organizadora, D. Manuel Garcia 
V élez, N úñcz de Arc e, 24. 

4.n El plazo para su presentación terminara el 31 de 
Marzo de 1898. · 

5. 1~ Los trabajos iran acompañados de una certifica
ción en que se acredite ser estudianta el autor. Dicha cer
tificación puede hacerse por la Junta organizadora del úl
timo Certamen cle Valencia, por la de Valladolid 6 bien por 
un Catedratico 6 por el Secretaria del establecimiento a 
que pertenezca el'interesado. A mas se remitira adjunta 
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una plica cerrada en cuya parte exterior figurara el tema 
del trabajo y el lema que ostente la composici6n, y en el 
interior el nombre, apellidos, domicilio del autor y Centro 
docente a que pertenezca. 

6. a Los autores conservaran la propiedad de los traba
jos presentades ~1 Certamen y podran reclamarlos por sí 6 
por personas debidamente antol'izaclas, tan pronto como 
éste termine. Exceptúanse los trabajos poéticos 6 aquellos 
otros que a juicio de la Junta merezcari publicarse. 

7. a El Certa,men terminara por una velada solemne, 
en la que se dara publicidad al fallo del Jurada. En el 
mismo acto se dara lectura de las poesías y trabajos pre
miaclos conforme lo estime oportuna la Junta, organi
zadora. 

8.a Los autores de los trabajos premiades 6 sus repre
::~entantes podran recoger sus premios en casa del Secreta
ria de la Junta organizadora, sierupre que den a conocer 
el tema y el lema de la composici6n premiada, y el nom
bre, domicilio y Centro docente a que pertenezca el autor. 

9. n La Comisi6n organizadora resol vera cualq ui er 
duda, que OCUlTa, y proporcionara a quien los pida los da
tos necesa:rios. 

Valladolid, 1. 0 de Enero de 1898.-De la Comisi6n Or
ganizadora.-El Presidenta, Inocencio Sole1· Ronzano.
El Secretaria, il!lanuel Garcia réle:. 

JURADO 

Presidenta, Ilmo. S1· . .D. Mariana Cidad Olmos, Obispo 
de Arquelaida, auxiliar de esta Archidi6cesis.-Vocales, 
M . R. P. Fr. Josf; Pío A..ra (Dominica); M . R. P. Fr. Tir
so López- (Agustina); JJ. Joaquí1z F'ernandez Prida, Cate
dnítico de Derecho: JJ. Antonio Simo11ena, Catedratico de 
Medkina; JJ. Rafael Cano, Catedratico de Filosofiay L e
tras; JJ. Eugenio Ji?ierua, Catedratico de Ciencias; JJ. Sa
llfrn?'no Calzaditla, Direètor del Museo Arqueol6gico. 


